




























 

 

 

 
Ibagué Tolima., 27 de Noviembre de 2020.  
 
 
 
 
Doctora 
LUZ MARINA DIAZ PARRA  
JUZGADO (6) SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO  
IBAGUÉ - TOLIMA.  
 
Radicado: 2019-00277 
Demandante: Coomultraiss. 
Demandado: Magdabeli Romero Hernández.  
 
Asunto: Reforma a la demanda declarativa Verbal dentro del proceso cursado ante su 
Despacho de conformidad al artículo 93 del Código General del Proceso.  

 
CARLOS HUGO OVALLE GARCIA, identificado con cédula de ciudadanía 

No.79.004.374 y T.P No.210.385, de conformidad al poder, especial, amplio, suficiente 

adjunto para reformar la demanda; otorgado por el Sr. GERMAN ARCINIEGAS OVIEDO, 

persona natural, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía 

No.14.219.109, domiciliado en la ciudad de Ibagué Tolima, General de la Cooperativa 

Solidaria de Ahorro y Crédito COOMULTRAISS, identificada con el NIT.890.704.364-7, 

con domicilio en la ciudad de Ibagué, respetuosamente me dirijo a su despacho con el fin 

de presentar reforma a la demanda declarativa verbal de la COOPERATIVA SOLIDARIA 

DE AHORRO Y CRÉDITO “COOMULTRAISS” en contra de la señora  MAGDABELI 

ROMERO HERNANDEZ con radicado No. 73001310300620190027700, de conformidad 

a lo indicado en el artículo 93 del Código General del Proceso, con el fin de la 

continuación de la medida de inscripción de la demanda sobre el inmueble de 

matrícula inmobiliaria No.350-203479, al solicitarse indemnización de perjuicios 

moratorios sobre el capital adeudado al demandante; pretensiones garantizadas 

mediante la adición de la póliza de seguros del estado. 

 

ARTICULO 93 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO 
 
“(…) ART. 93. -Corrección, aclaración y reforma de la demanda. El demandante podrá 
corregir, aclarar o reformar la demanda en cualquier momento, desde su presentación y 
hasta antes del señalamiento de la audiencia inicial.  
 

La reforma de la demanda procede por una sola vez, conforme a las siguientes reglas: 

 

1. Solamente se considerará que existe reforma de la demanda cuando haya alteración de 

las partes en el proceso, o de las pretensiones o de los hechos en que ellas se 

fundamenten, o se pidan o alleguen nuevas pruebas. (…)”  

 

CONTENIDO DE LA REFORMA A LA DEMANDA. 

OTRAS PRETENSIONES: 

1.-) La inclusión de otras pretensiones posteriores a las solicitadas en la demanda 

correspondientes: 

- Intereses corrientes sobre el capital actual adeudado. 

- Indemnización de perjuicios moratorios sobre el capital adeudado por no tener 

consigo el demandante su dinero. 



 

 

 

 

2.-) La inclusión de otras pruebas documentales, y testimoniales de la siguiente 

manera: 

Pruebas Documentales: 

- Audio de la reunión del 30 de marzo 2017 del Consejo de Administración donde el 
señor YEPES indica sobre la garantía del lote del totumo para su construcción. 
 

- Escrito del 30 de enero de 2020 a la cooperativa por parte del señor YEPES 
NAGLES donde se evidencia que tenían una sociedad conyugal vigente para la 
fecha de suscripción de la obligación para el año 2017. 

Pruebas Testimoniales: 

- AMPARO GUZMAN DE SANCHEZ  identificada con la cédula de ciudadanía 
No.41.418.572 el cual puede ser citada y notificada en su domicilio calle 40 No.4  
F -42 Barrio Macarena parte baja y al número de Teléfono: 3153904514 o en su 
defecto esta parte le informara la fecha y hora de la diligencia. 
 

-  RICARDO VARON identificado con la cédula de ciudadanía No.14.228.844 el 
cual puede ser citada y notificada en la carrera 5 No.58-25; y al número de 
Teléfono: 3166802220 o en su defecto esta parte le informara la fecha y hora de 
la diligencia. 
 

3.-) La inclusión de la Prueba de Interrogatorio de parte a la demanda. 

 

QUEDANDO LA DEMANDA 

 

1.-) * ACAPITE DE PRETENSIONES* 

 

“(…) P R E T E N S I O N E S 

  

PRIMERO: Que se declare que la señora MAGDABELI ROMERO HERNANDEZ es 

participe del dinero desembolsado de buena fe por parte de la COOPERATIVA 

COMULTRAISS a su esposo el señor CESAR AUGUSTO YEPES NAGLES por el pagare 

No.1548852 del 12 de mayo de 2017 correspondiente a un valor de $150.000.000 

M/CTE; para la compra, construcción de un lote perteneciente a la misma sociedad 

conyugal teniendo en cuenta el vínculo matrimonial desde el año 1997. 

 

SEGUNDO: Que se declare que la finalidad de la hipoteca abierta mediante escritura 

pública No.376 del 19 de abril de 2017 sobre el lote de matrícula inmobiliaria No.350-

203479 a favor de la Cooperativa COOMULTRAISS era para garantizar la obligación de 

su esposo el señor YEPES NAGLES en el pagare No.1548852; título valor que la señora 

ROMERO HERNANDEZ no procedió a firmar pese a lo pactado con fundamento en las 

pruebas  aportadas  entre  estas,  escrito  anexo  en la escritura pública del 19 de abril de  

 



 

 

 

 

2017 dirigido a la notaria (8º ) octava de Ibagué donde aparece el nombre de la demanda 

junto con su esposo, y a los llamados por parte de la Cooperativa.   

 

TERCERO: Que se declare que la señora MAGDABELI ROMERO HERNANDEZ es 

deudora de la obligación suscrita en el pagare No.1548852 del 12 de mayo de 2017 

correspondiente a un valor de $150.000.000 M/CTE conforme a las pruebas aportadas en  

la demanda (escritura pública No.376 del 19 de abril de 2017 valor del acto $5.000.00 

millones de pesos, escrito del 22 de marzo de 2017.) 

 

CUARTO: Que se declare a la demandada a pagar los intereses corrientes por valor de 

$24.606.252 al demandante sobre el capital actual de la obligación de $145.455.780 

Ciento Cuarenta y Cinco Millones Cuatrocientos Cincuenta y Cinco Mil Setecientos 

Ochenta Pesos M/Cte, teniendo en cuenta abono realizado el 11 de diciembre de 2018 

correspondiente a la cuota del 12 de septiembre del mimo año, sobre la obligación 

contenida en el pagare No.1548852 del 12 de mayo de 2017, discriminados de la 

siguiente manera: 

 
 

 

TOTAL SUMA………………………………………..$24.606.252 

QUINTO: Que se declare el pago a favor del demandante y en contra del demandado por 

la indemnización de perjuicios en suma de $34.963.578 correspondientes a los intereses 

moratorios sobre el capital actual de $145.455.780 CIENTO CUARENTA Y CINCO 

MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHENTA 

PESOS M/CTE, contenida en el pagare No.1548852 del 12 de mayo de 2017, a partir del 

23 de octubre de 2019 fecha de radicación de esta demanda, y hasta que se produzca el 

pago de la obligación; los cuales se declara bajo JURAMENTO ESTIMATORIO de 

acuerdo a lo ordenado por el Artículo 206 del CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO (LEY 

1564 DE 2012.)   

Desde Hasta Días Tasa Mensual (1.25%) 

13/09/2018 30/09/2018 18 $1.090.908 

01/10/2018 31/10/2018 31 $1.878.803 

01/11/2018 30/11/2018 30 $1.818.197 

01/12/2018 31/12/2018 31 $1.878.803 

01/01/2019 31/01/2019 31 $1.878.803 

01/02/2019 28/02/2019 28 $1.696.984 

01/03/2019 31/03/2019 31 $1.878.803 

01/04/2019 30/04/2019 30 $1.818.197 

01/05/2019 31/05/2019 31 $1.878.803 

01/06/2019 30/06/2019 30 $1.818.197 

01/07/2019 31/07/2019 31 $1.878.803 

01/08/2019 31/08/2019 31 $1.878.803 

01/09/2019 30/09/2019 30 $1.818.197 

01/10/2019 23/10/2019 23 $1.393.951 



 

 

 

La tasación  razonable hasta este momento es la siguiente, del 23 de octubre de 2019 al 

30 de noviembre de 2020: 

   
  

 DESDE HASTA TASA  DIAS  VALOR 

23/10/2019 31/10/2019 26,65% 8      $849.621. 

01/11/2019 30/11/2019 26,55% 30 $3.174.124. 

01/12/2019 31/12/2019 26,37% 31 $3.257.691. 

01/01/2020 31/01/2020 26,16% 31 $3.231.748. 

01/02/2020 29/02/2020 26,59% 29 $3.072.942. 

01/03/2020 31/03/2020 26,43% 31 $3.265.103. 

01/04/2020 30/04/2020 26,04% 30 $3.113.152. 

01/05/2020 31/05/2020 25,29% 31 $3.124.270. 

01/06/2020 30/06/2020 18,12% 30 $2.166.294. 

01/07/2020 31/07/2020 18,12% 31 $2.238.504. 

01/08/2020  31/08/2020 18,29% 31 $2.259.506. 

01/09/2020 30/09/2020 18,35% 30 $2.193.791. 

01/10/2020 31/10/2020 18,09% 31 $2.234.798. 

01/11/2020 30/11/2020 17,84% 11      $782.034. 

  
                          TOTAL SUMA…………………………………………….$34.963.578. 

SEXTO: Se condene a los demandados al pago de las costas procesales, gastos del 

proceso y agencias en derecho. (…)” 
 

 

2.-) * ACAPITE DE PRUEBAS* 

 

“(…) P R U E B A S 

                                                   

La presente demanda se acompaña de los siguientes documentos: 

  

A.- Copia del pagare No.1548852 por valor de  CIENTO CINCUENTA MILLONES DE 

PESOS $150.000.000, girado por la Cooperativa Solidaria de Ahorro y Crédito 

COOMULTRAISS. 

B.- Escritura No. 376 del 19 de abril de 2017.  

C.- CD audiencia de prueba anticipada. 

D.-Certificado de existencia y representación legal de la demandante. 

E.- Poder otorgado. 

F.- Audio de la reunión del 30 de marzo 2017 del Consejo de Administración  donde el 

señor YEPES indica que es casado, y de la garantía del lote del totumo para su 

construcción. 

 

G.-.Escrito del 30 de enero de 2020 a la cooperativa por parte del señor YEPES NAGLES 

donde se evidencia que tenían una sociedad conyugal vigente para la fecha de 

suscripción de la obligación para el año 2017. 

 



 

 

 

 

Pruebas Testimoniales 

Solicito al señor juez se sirva fijar fecha y hora para la recepción del testimonio de la 
siguiente persona, mayor de edad y vecina de esta ciudad, a quien indagara sobre los 
hechos de la demanda ya que fueron testigos al ser parte del consejo de administración:  

- AMPARO GUZMAN DE SANCHEZ  identificada con la cédula de ciudadanía 
No.41.418.572 el cual puede ser citada y notificada en su domicilio calle 40 No.4  
F -42 Barrio Macarena parte baja y al número de Teléfono: 3153904514 o en su 
defecto esta parte le informara la fecha y hora de la diligencia. 
 

-  RICARDO VARON identificado con la cédula de ciudadanía No.14.228.844 el 
cual puede ser citada y notificada en la carrera 5 No.58-25; y al número de 
Teléfono: 3166802220 o en su defecto esta parte le informara la fecha y hora de 
la diligencia. 

                                           PRUEBA INTERROGATORIO DE PARTE: 

Se practique en la hora, y fecha que tenga Usted a bien señalar, el interrogatorio de parte 

a la demandada. (…)” 

 

Agradezco la atención prestada, se adjunta con este escrito la reforma de la demanda a 

continuación. 

 

Del señor Juez, 

 

CARLOS HUGO  OVALLE GARCIA  

C. C. No. 79.004.374 de Guaduas    

T. P. No. 210.385 del C. S. de la J. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 



 

 

 
 
 
 
Doctora 
LUZ MARINA DIAZ PARRA  
JUZGADO (6) SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO  
IBAGUÉ - TOLIMA.  
 

REFERENCIA: REFORMA DEMANDA DECLARATIVO DE COOPERATIVA 

SOLIDARIA DE AHORRO Y CRÉDITO COOMULTRAISS CONTRA MAGDABELI 

ROMERO HERNANDEZ. Radicado No.2019 – 277. 

 

CARLOS HUGO OVALLE GARCIA, identificado con cédula de ciudadanía 

No.79.004.374 y T.P No.210.385, de conformidad al poder especial amplio y suficiente 

otorgado por el Sr. GERMAN ARCINIEGAS OVIEDO, persona natural, mayor de 

edad, identificado con la cédula de ciudadanía No.14.219.109, domiciliado en la Ciudad 

de Ibagué Tolima, Gerente de la Cooperativa Solidaria de Ahorro y Crédito 

COOMULTRAISS, identificada con el NIT.890.704.364-7, con domicilio en la ciudad de 

Ibagué, conforme al certificado de existencia y representación legal que allego, 

respetuosamente me dirijo a Usted, con el fin de formular, reformar demanda Declarativa 

en contra de la señora MAGDABELI ROMERO HERNANDEZ identificada con la cédula 

de ciudadanía No.65.734.350, con relación al pagare No.1548852 del 12 de mayo de 

2017 por valor de $150.000.000 CIENTO CINCUENTA MILLONES DE PESOS M/CTE, 

junto con sus accesorios de ley, el cual no procedió a firmar pese a los llamados; suma 

desembolsada de buena fe a su esposo el señor CESAR AUGUSTO YEPES NAGLES 

por parte de la Cooperativa teniendo en cuenta la hipoteca abierta sobre inmueble con 

matricula inmobiliaria No.350-203479 firmada por la señora ROMERO HERNANDEZ por 

cualquier obligación de está a favor de la Cooperativa mediante escritura pública No.376 

del 19 de abril de 2017; y el escrito del 22 de marzo de 2017 obrante en la carpeta de 

solicitud del crédito para la venta del lote con matricula inmobiliaria No.350-203479 a su 

mismo esposo para construirlo. 

 

P R E T E N S I O N E S 

  

PRIMERO: Que se declare que la señora MAGDABELI ROMERO HERNANDEZ es 

participe del dinero desembolsado de buena fe por parte de la COOPERATIVA 

COMULTRAISS a su esposo el señor CESAR AUGUSTO YEPES NAGLES por el pagare 

No.1548852 del 12 de mayo de 2017 correspondiente a un valor de $150.000.000 

M/CTE; para la compra, construcción de un lote perteneciente a la misma sociedad 

conyugal teniendo en cuenta el vínculo matrimonial desde el año 1997. 

 

SEGUNDO: Que se declare que la finalidad de la hipoteca abierta mediante escritura 

pública No.376 del 19 de abril de 2017 sobre el lote de matrícula inmobiliaria No.350-

203479  a  favor  de la Cooperativa COOMULTRAISS era para garantizar la obligación de  

 



 

 

 

su esposo el señor YEPES NAGLES en el pagare No.1548852; título valor que la señora 

ROMERO HERNANDEZ  no   procedió a firmar pese a lo pactado con fundamento en las  

 

pruebas aportadas entre estas, escrito anexo en la escritura pública del 19 de abril de 

2017 dirigido a la notaria (8º ) octava de Ibagué donde aparece el nombre de la demanda 

junto con su esposo, y a los llamados por parte de la Cooperativa.   

 

TERCERO: Que se declare que la señora MAGDABELI ROMERO HERNANDEZ es 

deudora de la obligación suscrita en el pagare No.1548852 del 12 de mayo de 2017 

correspondiente a un valor de $150.000.000 M/CTE conforme a las pruebas aportadas en 

la demanda (escritura pública No.376 del 19 de abril de 2017 valor del acto $5.000.00 

millones de pesos, escrito del 22 de marzo de 2017.) 

 

CUARTO: Que se declare a la demandada a pagar los intereses corrientes por valor de 

$24.606.252 al demandante sobre el capital actual de la obligación de $145.455.780 

Ciento Cuarenta y Cinco Millones Cuatrocientos Cincuenta y Cinco Mil Setecientos 

Ochenta Pesos M/Cte, teniendo en cuenta abono realizado el 11 de diciembre de 2018 

correspondiente a la cuota del 12 de septiembre del mimo año, sobre la obligación 

contenida en el pagare No.1548852 del 12 de mayo de 2017, discriminados de la 

siguiente manera: 

 
 

 

TOTAL SUMA………………………………………..$24.606.252 

QUINTO: Que se declare el pago a favor del demandante y en contra del demandado por 

la indemnización de perjuicios en suma de $34.963.578 correspondientes a los intereses 

moratorios sobre el capital actual de $145.455.780 CIENTO CUARENTA Y CINCO 

MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHENTA 

PESOS M/CTE, contenida en el pagare No.1548852 del 12 de mayo de 2017, a partir del 

23 de octubre de 2019 fecha de radicación de esta demanda, y hasta que se produzca el  

Desde Hasta Días Tasa Mensual (1.25%) 

13/09/2018 30/09/2018 18 $1.090.908 

01/10/2018 31/10/2018 31 $1.878.803 

01/11/2018 30/11/2018 30 $1.818.197 

01/12/2018 31/12/2018 31 $1.878.803 

01/01/2019 31/01/2019 31 $1.878.803 

01/02/2019 28/02/2019 28 $1.696.984 

01/03/2019 31/03/2019 31 $1.878.803 

01/04/2019 30/04/2019 30 $1.818.197 

01/05/2019 31/05/2019 31 $1.878.803 

01/06/2019 30/06/2019 30 $1.818.197 

01/07/2019 31/07/2019 31 $1.878.803 

01/08/2019 31/08/2019 31 $1.878.803 

01/09/2019 30/09/2019 30 $1.818.197 

01/10/2019 23/10/2019 23 $1.393.951 



 

 

 

pago de la obligación; los cuales se declara bajo JURAMENTO ESTIMATORIO de 

acuerdo a lo ordenado por el Artículo 206 del CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO (LEY 

1564 DE 2012.)   

 

La tasación  razonable hasta este momento es la siguiente, del 23 de octubre de 2019 al 

30 de noviembre de 2020: 

   
  

 DESDE HASTA TASA  DIAS  VALOR 

23/10/2019 31/10/2019 26,65% 8      $849.621. 

01/11/2019 30/11/2019 26,55% 30 $3.174.124. 

01/12/2019 31/12/2019 26,37% 31 $3.257.691. 

01/01/2020 31/01/2020 26,16% 31 $3.231.748. 

01/02/2020 29/02/2020 26,59% 29 $3.072.942. 

01/03/2020 31/03/2020 26,43% 31 $3.265.103. 

01/04/2020 30/04/2020 26,04% 30 $3.113.152. 

01/05/2020 31/05/2020 25,29% 31 $3.124.270. 

01/06/2020 30/06/2020 18,12% 30 $2.166.294. 

01/07/2020 31/07/2020 18,12% 31 $2.238.504. 

01/08/2020  31/08/2020 18,29% 31 $2.259.506. 

01/09/2020 30/09/2020 18,35% 30 $2.193.791. 

01/10/2020 31/10/2020 18,09% 31 $2.234.798. 

01/11/2020 30/11/2020 17,84% 11      $782.034. 

  
                          TOTAL SUMA…………………………………………….$34.963.578. 

SEXTO: Se condene a los demandados al pago de las costas procesales, gastos del 

proceso y agencias en derecho. 

 

H E C H O S. 

 

PRIMERO: Que mediante solicitud de crédito presentada el 22 de marzo de 2017 el 

señor CESAR AGUSTO YEPES NAGLES solicito un crédito por valor de $150.000.000 

M/CTE. a la Cooperativa COOMULTRAISS para la compra y construcción de un lote con 

matrícula inmobiliaria No.350-203479. 

 

SEGUNDO: En los anexos de la solicitud del crédito se adjuntaron dos escritos firmados 

el 22 de marzo de 2017 sobre el acuerdo de venta de un lote con matrícula inmobiliaria 

No.350-203479 entre los señores CESAR AUGUSTO YEPES el comprador, y su esposa 

MAGDABELI ROMERO HERNANDEZ la vendedora. 

 

TERCERO: Así mismo, la Cooperativa COMULTRAISS exigió una garantía al señor 

YEPES NAGLES; al no contar con esta su esposa la señora MAGDABELI ROMERO 

suscribió una hipoteca abierta en primer grado valor del acto $5.000.000 mediante 

escritura  No.376  del  19  de abril  de  2017  sobre  el inmueble de  matrícula  inmobiliaria  

 

 



 

 

 

No.350-203479 de la sociedad conyugal para respaldar cualquier obligación contraída 

con COMULTRAISS, adjuntándose como anexo dentro de la escritura escrito dirigido a la 

notaria donde se indican sus nombres. 

 

CUARTO: El 12 de mayo de 2017, se creó el pagare No.1548852 por un valor de 

$150.000.000 M/CTE a nombre del señor CESAR AUGUSTO YEPES, siendo su deudora 

la señora MAGDABELI ROMERO quien iba a proceder a la firma del título valor como se 

había pactado con forme a la hipoteca abierta sobre el inmueble objeta de la presunta 

venta. 

 

QUINTO: La cooperativa COOMULTRAISS procede a realizar el desembolso del dinero 

por valor de $150.000.000 M/CTE de buena fe al señor CESAR YEPES pese a que el día 

de la firma del pagare no se hizo presente la señora MAGDABELI ROMERO, quedando 

está a pasar a firmar el título valor al otro día conforme a la confianza que había entre las 

partes las que siempre fueron correctos en créditos con anterioridad.  

 

SEXTO: Pese a los llamados por parte de la COOPERATIVA a la señora MAGDABELI 

ROMERO para la firma del título valor desembolsado a su esposo no concurrió a firma el 

pagare No.1548852. 

 

SEPTIMO: Dichas cuotas se pactaron mensualmente para pagarlas a partir del día (12) 

de junio de 2017 hasta el día (12) de mayo de  2032 por el pagare No.1548852 

 

OCTAVO: A la fecha por el pagare No.1548852 solo sea cancelado dichas cuotas hasta 

el día 12 de diciembre de 2018.  

 

NOVENO: Para el 23 de septiembre de 2019 se realizó una audiencia a la señora 

ROMERO con el fin de obtener una prueba anticipada sobre los hechos narrados en la 

demanda teniendo en cuenta que entre la pareja se vendían un lote entre ellos mismos 

perteneciente a la sociedad conyugal para su construcción; así mismo la suscripción de la 

escritura pública por valor de $5.000.000, si para el momento la demandada no tenía 

crédito alguno. 

  

DECIMO: La Cooperativa Solidaria de Ahorro y Crédito COOMULTRAISS me concedió 

poder para iniciar el presente proceso. 

 

C  O M  P E T E N C I A     Y     C U A N T I A. 

  

Es Usted, competente Señor Juez, para conocer el presente proceso  en virtud de la 

cuantía  la cual estimo en suma superior a  CIENTO CINCUENTA ($150.000.000) 

MILLONES DE PESOS M/CTE, del domicilio que pactaron las partes en el pagare y el 

lugar señalado para el cumplimiento de la obligación la cual es en la ciudad de Ibagué 

Tolima. 



 

 

 

 

D E R E C H O 

 Fundo mi solicitud  390 del Código General del Proceso, y  demás normas pertinentes y 

concordantes. 

 

SOLICITUD 

 

Si fuere el caso, con el fin de obviar la audiencia de conciliación como requisito de 

procedibilidad solicito la autorización de prestar caución conforme al Art. 590 del C.G.P., 

en cuantía equivalente al 10% de las pretensiones solicitadas en la demanda si es 

posible. 

 

P R U E B A S 

                                                   

La presente demanda se acompaña de los siguientes documentos: 

  

A.- Copia del pagare No.1548852 por valor de  CIENTO CINCUENTA MILLONES DE 

PESOS $150.000.000, girado por la Cooperativa Solidaria de Ahorro y Crédito 

COOMULTRAISS. 

B.- Escritura No. 376 del 19 de abril de 2017.  

C.- CD audiencia de prueba anticipada. 

D.-Certificado de existencia y representación legal de la demandante. 

E.- Poder otorgado. 

F.- Audio de la reunión del 30 de marzo 2017 del Consejo de Administración  donde el 

señor YEPES indica que es casado, y de la garantía del lote del totumo para su 

construcción 

G.-.Escrito del 30 de enero de 2020 a la cooperativa por parte del señor YEPES NAGLES 

donde se evidencia que tenían una sociedad conyugal vigente para la fecha de 

suscripción de la obligación para el año 2017.  
 

Pruebas Testimoniales 

Solicito al señor juez se sirva fijar fecha y hora para la recepción del testimonio de la 
siguiente persona, mayor de edad y vecina de esta ciudad, a quien indagara sobre los 
hechos de la demanda ya que fueron testigos al ser parte del consejo de administración:  

- AMPARO GUZMAN DE SANCHEZ  identificada con la cédula de ciudadanía 
No.41.418.572 el cual puede ser citada y notificada en su domicilio calle 40 No.4  
F -42 Barrio Macarena parte baja y al número de Teléfono: 3153904514 o en su 
defecto esta parte le informara la fecha y hora de la diligencia. 
 

-  RICARDO VARON identificado con la cédula de ciudadanía No.14.228.844 el 
cual puede ser citada y notificada en la carrera 5 No.58-25; y al número de 
Teléfono: 3166802220 o en su defecto esta parte le informara la fecha y hora de 
la diligencia. 

 



 

 

 

PRUEBA INTERROGATORIO DE PARTE 

Se practique en la hora, y fecha que tenga Usted a bien señalar, el interrogatorio de parte 
a la demandado. 

   A N E X O S 
  

1.- Copia de la demanda en físico y sus anexos para el traslado al demandado, 

incluyendo medio magnético. 

2.-  Copia de la demanda en físico y medio magnético para el archivo del Juzgado. 

3.-  El título valor enunciado como prueba. 

4.-  Poder para actuar en el presente proceso. 

5.- Certificado de tradición y libertad 

6.- Interrogatorio de parte.  

7.-   Escrito de medidas cautelares. 

 

N O T I F I C A C I O N E S  

Demandante: 

El demandante recibe notificaciones en la Carrera. 5 No.58-26 Barrió el Limonar de 

Ibagué. Correo electrónico -,  coomultraiss@gmail.com  

 

Demandados: 

El demandado MAGDABELI ROMERO HERNANDEZ, Manzana 51 Casa 8 Barrio Jordán 

2º Etapa Ibagué Tolima, correo electrónico laupaudann2@hotmail.com. 

 

Del señor Juez, 

 

CARLOS HUGO  OVALLE GARCIA  

C. C. No. 79.004.374 de Guaduas    

T. P. No. 210.385 del C. S. de la J. 
Hugoov12@hotmail.com -Teléfono: 3023390827. 

 


